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Baguer Alcalá, Alfonso.
Bajo Garda, Juan.
Bajo Sánchez. Jacinto.
Balada Oliveros, Eduardo.
Baldo Cucarella, Juan Bautista.
Baldovín Ruiz. Jesús.
Balmorí Pérez, Carlos.
Ballesteros Fernández, José.
Ballesteros de Frutos, Rafael.
Ballesteros Galám. Emilio Andrés.
Ballesteros Pulido. Carlos.
Baquero Sánchez, Cristóbal.
Bandrés Moliner, Félix,·
Baiíuls Marrades, Salvador.
Barrajas :";ansegundo. Manuel.
Barbado Hernández, Francisco Javier.
Bárbara Molina. Antonio.
Barbería Layana, Juan José.
Barbero Garda, Francisco.
Barbosa Rodríguez, -José Luis.
BarcelóRose116, Antonio.
Barceló Sierra, Estanislao:
Barceló Sierra, Pedro.
Barco G.álvez, Alfredo.
Bardina Rodríguez, Jorge.
Barig6nPérez. Jos;! María.
Barinaga Hernández. Enrique.
Barja, Pereiro, Arturo
Bartolomé de Vega. Fidel.
Barranco Cortés. hamón.
Barranco Garcia, Luis.
Barre1ro Casal, Gabino.
Barreiro Fernát:.de_, Alberto.
Barrero J1ménez, Marcelino.
Barriga Ruiz, Andrés.
Barrio Lafuente. Santos.
Barrio Novoa., Juan Luis.
Barrios Barbero, Florentino.
Barrios Pérez,ManueL
Barroso Sánchez, María Teresa.
Barrutia Garrido. Celso.
Bas Hernández, Leapol.do.
Bas Vallo Adolfo.
Basabe Bareala, José Francisco de.
Easanta del 1~oral. Cecilia.
Bataller Blasco. Hortensia.
Bataller Cubells. Francisco.
Bautista Lorlte, Andrés.
Bautista Lorite. Juan.
Bayo Ocho~ AngeL
Bayort Fernandez, Jesús Antonio.
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Bazan Mateos. Guillermo.
Beaus Alonso. Juan.
Beceiro Fernández, Baldomero.
~cerra López, Antonio,
Bee,,-,rra Muftoz, José,
Beckford Perry. Carlos.
Bedia San Roman. Mercedes de.
Begué Millán. Concepción.
Bejar Ferm'indez, Maria del Pilar.
Bejarano Corté". Ju~n Antonio.
BeÜlscoaín Lagare.... José Luis,
Beida Laguna, Ov1dio.
Beledoni~ Rodriguez· Parets. Julio.
Beleguer Noguera. Alberto.
Belichón de Lucio Felipe.
Beltrán Beltrán, Juan Manuel.
Beltrán Buitrago, Rafael Damián,
Beltrán Sanjuan, José Luis,
Bellas Menéndez. Carmen.

Bellido Dol~, Vicente,
Bellido Gámez, Juan A,
Bello López. ManueL
Bello Nicolau, Ignacio,
Belloch Marqués,' Juan.
BEmedí Illam. José María.
Benedicto Garefa,' Gonzalo.
Beneyto Ponee, Vicente.
Baneyto Puchades, José Luis.
Benezet C'asarrucjos. Eusebio.
Bengóa Aisa. Alvaro;
Benítez Eiroa, Andrés,
Benito Bravo, Alberto.
Benito Bujosa. Maria Nieves.
Benito GÓmez. Joaquín.
Beníto Navarro. Alberto de.
Benito Quintela, Faustino.
Benusiglio Aimirall, .Silvia.
Berciano Blanco, José.
Serjillos Cortés Francisco.
Bermejo ~ 'areja. Félix.
Bernal Pérez, MlQia Milagros.
Bernaldo de Quir: ~ Gonz.ález. Julio.
Bernardino Gago. Teodoro.
Bernardo Falagán, Vicente.
Bernat GÓmez. Feme:ndo.
Bertolo Taln, Manuel:
Bertrán Georges. Antonio,
Berrojo Satué. José Luis,
Berzosa Panizo, Arturo.
Berrazueta Fernánde'. José Ramón de.
Batanear Le6n, Pedro.
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Bienvenido Na'/arro, Antonio.
Birbe Oliva, José M,
Bittini Copano. Angel Luis.
Bixquert Montagtd. Vicente.
Blanch Manglano, Maria Dolores.
Blanco Barcenella, Emilio.
Blanco Chacón. Miguel.
Blanco Gallego. Guillenno.
Blanco Jiménez: Enrique.
Blanco Sanz. Víctor.
Blanco Tuñón. Juan Luis.
Blanco Yun, Antonio.
Bla.nquer Olivas, José.
BIas López. Camilo de.
Blasco Caetano. Gumersindo.
BIasco Oleina, Rafael.
Blasco Rubio, José María.
Blasco f'ánchez, RomálL
Blasco Sasera, justo.
Blázquez González Miguel Angel.
Blázquez I;¡;quierdo. Andrés.
Blázquez Regidor. Jesé Luis.
Blazquez Sanchez, Juan.
Blesa Sánchez, Emilio,
Boada Rodó, Lorenzo.
Boada Rodríguez. Francisco Javier.
Bofill Thomasa. Jorge.
Bohigas prats. Joaquin Maria.
Boigues Iglesias, José Luis.
Boix Cornellá. Narciso.
Boix Javaloyes, Arnaldo.
Bolufer Gilabert, PascuaL
Bonant Campos. Mercedes.
Bombin Minguez', José Manuel.
Bonamusa Re:. Antonio.
Bonet Arzo, Julio.
Bonilla Gracia, Maria del Carmen.
Bonilla Rosal. Fr"ncisco.
Bonnín Gubianas. José Oriol.
Bordas Alsina. José María.
Bordas Reig, Ricardo.
Bordón Arroyo. Juan M.
Borrajo Guadarrama, Daniel,
Borrás Gajo. Antonio.
Borrego Acuña José Antotjio..
Borrego Cereceda. José María.
Borrella Teómiro, Antonirj.
Barrero Cuenco. Domingo Luis.
Basca Sanchis, Eduardo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION'del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de
Veedores del Servicio da DefeMa contra Fraudes,
del Ministerio de Agricultura. por la que se de
termina el orden de actuación de los aspirantes.

Celebrado en el dia de la fecha el sorteo a que se. refiere
la base V~1 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 16 de

actuare de 1971. por la que se convoca oposición para cubrir pla
zas vacan tes en el Cuerpo Especial de Veadores del Servicio
de Defensa contra Fraudes, se hace publico que el resultdo del
mismo ha sido el siguiente: Número 86, 'correspondientea don
Miguel Angel Martínez Villa, debiendo seguirse a partir del
mismo, en la actl,lación ante el Tribunal, el orden establecido
en la relación de aspirantes publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" número 56, de 6 de marzo de 1972.

Madrid, 6 de julio de 1972.-EI Secretario, María Dolores Ro
dríguez Arenas.-Visto bueno: El Presidente del Tribunal, Rafael
Miranda Nieves.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 15 de, julio de 1972 por la que se adlu
dican los Premios .Virgen del Carmen.. correspon·
dientes al año 1972.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patronato
para la· adjudicación de los Premios -Virgen del Carmen.. , con
arreglo a lo que dispone' el apartado 3,7 de la Orden de 7 de
diciembre de 1971, que 'regula su concesión,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a: bien aprobarla,
otorgando los premios a las personas y Entidades que a con
tinuación se citan, en la cuantía que para cada. una de eltas
se expresa. publicándose en el .BoleUn Oficial del Estado" del
próxímo ~es de septiembre el lugar. fecha y hora de la entrega
de los mIsmos:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO PREMIOS

Para libros

Premio de 100.000 {eien mill pesetas al autor espail01 del
mejor libro inédito de poesías sobre el mar.

Desierto.

De periodismo

Premio de SO.OOO {cincuenta mm pesetas al autor español que
presente la mejor colección de artículos o reportajes scbre temas
marítimos. con un mínimo de cinco y un máximo de diez.

,Se concede a don José Luis de BIas Moreno.

Premio de 30.000 (treinta miU pesetas, a don Carlos Bas
Peired.

Premio de 20.000 (veinte miD pesetas), a doña Maria José
Arredando Piédrola.

Medalla de Honor. al diario o revista no especializada que
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haya efectuado la mejor y más continuada labor informativa
sobre temas marítimos.

Se concede al diario provincial del Movimiento .. La Voz de
Almería,..

De radio

Premio de 50.000 (cincuenta miD peset.as al autor o conjunto
de autores de los mejores programas emitidos. con un mínimo de
seis, sobre temas marítimos qu~ hayan sido radiados por emiso
TaS nacionales.

Se concede a don Valentín Pedraza Garzón.

Premio de 25.000 {veinticinco milJ pesetas, a don Aníbal
Arias Ruiz.

Medalla de Honor a la emisora o cadenas de emisoras que
hAya efectuado la mejor serie de emisiones sobre temas ma-
rítimos. .

Se concede a Radio Nacional de Espai'ia.

Televisión

Premio de 59.000 (cincuenta mm pesetas al autor o con
junto de autores del mejor programa sobre temas marítimos
que háyan sido difund,idos ''Por Televisión Española.

Se concede a don Francisco Sumrners Rivera y a don Adria·
no del Valle Hernández (en colaboración).

Premio de 25.000 {Veinticinco rn'm pesetas, a don Guillermo
Rancés Parra.

PREMIOS ESPECIALES

Premio ..Félix Gallardo,.

Cuatro premios con 'ul!a'dot&ción de 200.000 (doscientas mm
pesetas para estudiantes de Centros de Enseñanza Superior.

Premio de 50.000 (cincuenta mm pesetas. a ,don'Antonio Es
pinosa Chapinal. alumno' de Filosofía y Letras. por el trabajo
sobre lingüística .La parla marinera en Alicante",.

Premio "Invcstigaciónes pesqueras,.. donado por la Subsecre
taría de la Marina Me:rcante:

De 5,0.000 (cincuenta mm pesetas, .al autor español del me
lar trabajo sobre .Posibilidades de cultivos marinos en el lito~

ral español,..
So cdncede a don Antonio Figueras Montfort y a don José

Maria San Felíu Lozano (en colaboración).

Premio ..Maf"ina Mercante,.. donado por los aseguradores de
transportes marítimos del Sindicato Nacional del Seguro..

Premio de 75.000 {setenta y cinco mm 'Jlf?'setas al autor o auto
res del mejor estudio sobre ...Seguridad marítima y prevención
de pérdidas de mercancías en el transporte marítímo".

Se 'concede a don Pedro tam.et Orozco.

Premio ..Oficina Central Maritima~

Primer premio de 50.000 (cincuenta mil) pesetas y segundo
premio de 25.QOO.{veinticinco mm pesetas para los dos mejores
trabajos presentE\dos por Oficiales de la Marina Mercante so
bre el tema ..Convivencia. a bordo".

Desierto.

Premie> .Almirante B9nifaz.. para poesías. donado por ~AI
forjas para Poesía",.

Se concederán un premio de 50.000 (cincuenta mW pesetas
y dos accésit de 25.000 (veinticinco mill pesetas cada uno a los
tres mejores poemas que exalten la vocación marinera de las
tierras y los hombres del interior de España.

Premio de 50.000 (cincuenta mm pesetas, a don Jacobo 1\"1e
léndez, ¡;or el poema titulado ..~editación marinera en Burgos».

Premw .,.Juyentud Marinera,.. donado por la Subsecretaría
de la Marina Mercante.

Consistirá en un viaje marítimo redondo a las islas Canarias.
Se concede a Bárbara E. Alvarez de Sotomayor. de Sevilla.

Lo que digo.a V. E.para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. inuchos años.
Madrid. 15 de julio de 19~2.

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la Adjudicación de
los Premios .Virgen del Carm~n...

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1991/1972. de 5 de julio. por el que se
concede la Gran Cru,t de la Real y Militar Orden
de San Hermenegild<J al General de Brigada de In·
'antena don Manuel Fern4ncfez Posss.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Manuel Fernández Posse y de conformidad

con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día dieciséis de mayo de mil novecientos
setenta y dos. fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejl'n::it(l,

JUAS CASTANON DE MENA

DECRETO 1992/1972. de 5 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San llermenegtldo al Auditor General don JOlré
Albert Rodriguez.

En consideración a lo solicitado por el Auditor General don
José Albert Rodriguez y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día dieciocho de febrero de mil nove·
cientos setenta y dos, fecha en que cumplió las condIciones
reglamen tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid·
a cinco de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Elército,

JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 1993/1972, de 5 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San liermenegildo al Auditor General don Mi
guel Vizcaino Márquez.

En consideración a lo solicitado por el Auditor General don
Migue! Vizcaíno Márquez y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme·
negUdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden.
con la antigüedad del día veintiuno de abril de mil novecien
tos setenta y dos. fecha en que cumplió las condiciones regla·
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTANON DE M EN A

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUC10N de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que Be dan normas com
plementarias a la. Orden de 21 de junio de 1972 sobre
concesión de subvenciones dentro del Programa «Im
plantación y mejora de Forrajeras, Pratenses y Pas·
tZzales"

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo octavo de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de junio del corriente
afio, esta Dírección General ha resuelto dictar las siguientes
instrucciones:

L NORMAS DE CARACTER GENERAL

1.1. Acciones subvencionables

Las acciones previstas en la Orden ministerial que desarrolla
la presente resolución serán las siguientes;

a) Establecimiento de cultivos forrajeros y pratenses.
b) Fomento de abonado de praderas.
c} Labores especiales para implantación, cultivo y aprove

chamiento de praderas.
d) Demostraciones para nuevas técnicas, de cultivo y apro

vechamiento.
e) Mejora integral de explotaciones agricola-ganaderas,

1.2. Ambito de aplicación

1.2.1. El ámbito de aplícación de las aceiones antes enume
radas se extenderá. a las provincias ganaderas del pais.

1.2.2. Podrán solicitar acogerse e los beneficios que otorga
la Orden ministerial que desarrolla la presente ResOlución los
agricultores. agrupaciones o explotaciones en'comun de agricul
tores. mediante solicitud presentada en las Secciones de Fomento
de la Producción Agraria de las Delegaciones Provinciales de


